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Córdoba, 2 2 SEP 2015

VISTO:
La nota presentada por la Licenciada Magali Vaca, Directora del Centro de

Producción e Investigación en Artes de la Facultad solicitando se abone el almuerzo
al personal que intervino en el Festival Anima 2015 durante los días 10 y 11 de
setiembre del corriente año;

y CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº199/15 del HCDde la Facultad de Artes se otorgó aval

académico para la realización de VIII Festival Internacional de Animación de
Córdoba- ANIMA 2015 Y el IV Foro Académico Internacional de Animación, a llevarse
a cabo en la ciudad de Córdoba durante los días 10,11 y 12 de septiembre de 2015.

Que en ocasión de la realización del citado Festival se efectuaron gastos de
refrigerio por un monto total de $4,620- (pesos cuatro mil seiscientos veinte con
00/100).

Que se requiere autorizar el pago del gasto.

Que ha tomado conocimiento el Área Económica-Personal y Sueldos.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DEARTES
RESUELVE:

ARTíCULO 12: Autorizar el pago de la Factura C-Nº00004-00000046 a la la firma
Diego Martín Zalazar Cuit: 20-27013343-7, por un monto total de pesos cuatro mil
seiscientos veinte con 00/100-($4,620-), en concepto de refrigerios para las personas
que intervieron en el Festival Anima 2015 durante los días 10 y 11 de setiembre del
corriente año;

ARTICULO 22: Las erogaciones correspondientes serán imputadas a los recursos
propios generados por el Festival Anima 2015.

ARTíCULO 32: Protocoiícese, comuníquese, inclúyase en el Digesto de la U.N.e. y
pase para su conocimiento y efectos al Área Económico-Financiera.

RIAM B. KITecana
Facultad de Artes
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